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Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JO:GC E.YOUNG 

gtspACNO  

Da mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA coi. 

este N.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Octava Simio 

Ordinaria realizada el dfa 24 de Agosto del cte.aáo al considerar e 

Expediente:0-370-84 D.E.eleva Expte.V-192-84 VECINOS C/NONDURAS 

FLONENCIO SANCHEZ Y VICENTE LOPEZ Ref:Solicita autorización piconas.. 

tuirse en consorcio a fin de llevar a cabo obra atinente a cordón s 

note.- 

Sancioaándose le siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°- Reconócese el ente vecinal constituido bajo la denomim 
  ojón de:'CON801«410 POI-CONSUUCCION OB4 DE JuDon CUN 
TA EN CALLE HONDURAS ENTRE BV.FLORENCIO SANCIlEZ Y VICENTE LDPEZ",ei 
cual quedará integrado por las personas y en la forma que a continu 
ción se consigna: 

Presidente: 
Secretario: 
Tesorero : 
Vocales : 

RAFAEL LOREFICL 
ROBEN °MARTINEZ 
ALFREDO LUCIIA.:ELL1 
NAZARENO MILANESE 
RICARDO GALLARDO 

ARTICULO 2°- Declarase de utilidad póblica y de pago obligatorio pa 
  ra los propietarios y/o poseedores a titulo de dueño d 
los inmuebles beneficiados.la realización de la obra referida en el 
artículo anterior.- 

AiiTICULO 3°-  El consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos 
  descriptoe.debiendo allanarse a las presaripcio.kes que 
sobre el particular estipula la Ordenanza General 11" IOS(Jo Obras-- 
Pdblices).- 

MTICULO 4°-  Comuniques. al  Departamento Ejecutivo u sus e"iectos.- 
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